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EXPOSICION A s m .
SEÑORA:

Uno de los deberes del Gobíer" 
no es el de armonizar las orga
nizaciones de las diferentes armas 
é institutos del ejército, haciendo 
aesaparecer las diferencias que en 
aquellas existen y que no estén 
justificadas para responder á una 
i^erdadera necesidad del servicio.

liOs cue rpos de Artillería y de 
Ingenieros' por la semejante índole 
at sus instituciones y por la íntima 
analogía del peculiar servicio que 
les está encomendado, han venido | 
y continúan rigiéndose consiante- 
wente por las mismas disposicio- 
*̂ es, existiendo desde anliguo una 
perfecta armonía en sus respectivos 
cuadros de organización, compues-

S. M. la Rein i nuestra 
Señora [q. D . g.], y  su au
gusta Real familia, con
tinúan en esta conej sin 
novedad en su importan
te salud.

tos de las ' mism.'S clases con el 
personal proporcionado á las aten
ciones de cada uno de dichos ins
tituios.

Los ¿cargos superiores de ambos 
cuerpos han es-ado siempre enco
mendados á las de Mariscal de Cam
po y Brigadier; y tal armonía en 
la constitución de los cuadros or- 
gamcos respectivos no había sido 
nunca interrumpida, hasta que por 
ReaDórden de 19 de Diciembre de 
1854 se determinó que los dos Sub
inspectores mus aniiguos de A’c‘- 
lleria fuesen de la clase de Teniente 
Oeneral.

Dicha resolución no ha tenido 
efecto por completo, habiéndose ad
judicado únicamente uno de aque- 

' líos empleos en 5 de Agosto de 
1856.

Varias razones aconsejan y re
claman hoy, no solo que se declare 
derogada la referida Real órden de 
1íl de Diciembre de 1854 en la 
parte que hace reh.cion á los dos 
empleos de Teniente General, sino 
también que se suprima el que figu
ra en la plantilla del mencionado 
cuerpo de Artillería; y al efecto el 
Ministro que suscribe tiene el alto 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Diciembre de 1867.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.Ramón María Narvaez.

Artillera, y se suprime el que de 
dicha clase e.nste actualmente en la 
plantilla del mismo

Dado en fa'i'c o á  nueve de No- 
vieml) e de m.l o.diocie.ims sesenta 
y s'et(3.E sta rubricado db la Real maxo.
El MinisUo de la Guerra,Ramón Maiía Narvaez.

REAL DECRETO.

Conform?ndome con lo propues
to por mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogada 

la Real órden de 19 de Diciembre 
de 1854 en la parto qus se refiere 
á la creación de dos empleos de 
Teniente General en el cuerpo de

BM'TÍGiO DE lA GODERAACIOl

Be:\í>lkmcia y Sanidad.—Nego- 
ciado 4.0

Por el Ministerio de Estado se ha 
manifestado á esta Secretaria,con re
ferencia á una nota del Encarcrado 
de negocios de S. M. en Bruselas 
que aquel Gobierno ha suprimido 
las medidas excepcionales estableci
das en Bélgica para evitar la in
vasión del tifus contagioso que ha 
atacado en otros países al ganado 
vacuno, por haber cesado las cau
sas que motivaron su adopción 

Lo que de órden de S. M, se 
inserta en la Gaceta para conoci
miento del publico.

Madrid 16 de Octubre de 1867.GONZALEZ BRACO.

Bene/icencía y Sanidad.— Negociado 
I quinto.

El Excmo. Sr. Jlinisiro de la Go
bernación dice con esta fecha á los 
Gobernadores de las prov.mcias ma
rítimas lo siguiente:

• Habiendo desaparecido el cólera 
en RoUerdan y en todo aquel terri
torio, las procedencias de los Países- 
Bajos quedarán sujetas únicamente á

tres dias de observación en los laza
retos creados para ello en nuestros 
puertos.»

Lo que de Rea! órden, comuica- 
da por el expresado Sr. Ministro, se 
inserta en la Gaceta para conoci
miento del público.

Madrid 5 de Diciembre de 1868.

El Suhsecretirio,JUAN VALERO Y SOTO.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha á los Go
bernadores de las provincias maríti
mas lo siguiente:

«Habiendo cesado por completo 
las causas que dieron motivo k su
jetar á tres dias de observación las 
procedencias de Dinamarca, y siendo 
satisfactorio el eíríaiio sanitario de 
aquel país, se declaran limpias las 
citadas procedencias; debiendo en 
adelante ser tratadas . según cores- 
ponda, en vista de ios documentos 
sanitarios que preseníen á las Auto
ridades de nuestros puertos.»

Lo que de Real órden, comunica
da por el expresado Sr. Ministro, se 
inserta en la ^Gaceta para conoci
miento del público,

Madrid 5 de Diciembre de 1867.

El Subsecretario,Juan Valero y Soto.

MIMSTERIO M FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Ohra% públicas.—Portazgos.

Excmo. S r : S. M. la Reina 
(Q. D. G.), deseosa de que se ha
gan todas las economías que recla
man las necesidades del Tesero y
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sean compatible? con los servicios 
públicos, y consiileramlü excesivo el 
número de ordenanzas existentes 
en algunos por azgos que se ad
ministran por cuenta del l'.stado, na 
tenido á bien disponer:

Primero. (Jue desde 1.° de Di
ciembre próximo quedo mi solo or
denanza en los portazgos y pon
tazgos donde los hay a'Uua'nieiUe. 
y que todos los que excedan de es
te número sean dados de baja en 
50 del corriente por ios Ingenieros 
Jefes de las provincias.

Segundo. Que s¡ io ex’gen de to
do punto la irn./oríancia y con
diciones do la recaudación, pue
da nombrarse otro ordenaor.a más 
para lo? portazgos de primera cla
se, debiendo en cbte caso los re
feridos logeaiero? Jefes |,.ropmierlo 
en comunicación razonada al Direc
tor general de Ubras púbUcas, cuya 
autorización prérai sera necesaria 
para la valide.' dei no.cbraaúento: 
igual autorización será liunb:en ne
cesaria para nombra.' ordenanzas 
destinados á los portazgos y pon
tazgos donde no los hay en la ac
tualidad.

Tercero. Que en las nóminas de 
los portazgos y pontazgos la Orde
nación general de Pagos de este 
Ministerio no acredite sae'do desde 
el citado diu i.o de D'.clo.nbre á 
mavor número de ordenanzas que 
el que s‘e ajuste á las precedentes 
disposiciones.

De Real órden lo digo á Y. E. 
para su conociiiiiento y efectos cor
respondientes. Oíos guarde á \ . E. 
muchos a'ños. Madrid 21 de Noviem
bre de 1807. O r o v io .
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

cer del Tribunal Supremo de Gucr-

SECCION DE U PROVINCIA.

9 9 í U 3 a l í 3  9 9

Circular número 158.

El Ibno. Sr. Subsecretar o del 
Ministerio <le la Gobernación, con 
fecha 2 del actral se ha serv'do 
comunicarme lo s'gihOPte-:

«El Ministro de la Guer'a co
munica 4 este de la Gobernación, 
con fecha 2G del mes p.óximo pa
sado la Real orden sigiiiet te: 

Excino. Sr.: Goa oh eto de que 
los condenados por las mrisdicc o- 
nes ordinar'a y e.'.íf'aoidinavia de 
Guerra y oe ext angeria disr"ulea 
de los mismos beneficios que el 
Heal dec .-eto de 10 de Üctn'.ire an
terior, exped'do por el V. ;iís!k’:o de 
Gracia y Jusbe a, ha comed do á 
los (juc'se hadan penados por la 
jurisdicción ordinara, la Rema (que 
Dios guarde) ha tenHlü 4 i)i'*n u s- 
)ioner se observen la? reg'tis si- 
guienteB, después de oído el pare-

i ;i Dé ..oci’.ü'. m diul o n  lo le- 
suelto e.i el expirnsaco Real de. 
crelo, los conu'ruioüs po' a ju-'a- 
diccionc.s ordaia a y  ̂ iiuo-.d'na- 
ria do Guev.-a y por la exi.a;,jera 
disfrutarán de la reima ue la u  ̂
parte los que lo fu 'le.an salo ajas 
oehan de rei.UiSíon, ■■eiegacion y ex- 
íraúamtuilo teinporaleb: de ana 4.a 
parte los senieocados a presidio, 
prisión V connaamiculo miime, de 
una tercera lo» sentenciadoo a pre
sidio, pnslou y confujamienlo me
nor, y de uiui mitad ios senten
ciados á presidio ypiu-.on cgrrec- 
cional y á destiei ro.

ti a GoziU'ú > de iidiiHo total los 
condenados á penas de a resto ma
yor y menor, y á p.is.on corre*'- 
cionnl por Via de su:'_Lituc ou y ap.e- 
mio; pe;o los que se hóMaien su
friendo esta úliuna, deberm lum- 
plir los día? co. <-poi:<lieiUes á la 
indemnización pecunimia decretada 

' á íavor de los ofembdos. 
i 5 a  Los se.itenciado.s por la h -  
 ̂ gislacion aoLigua á presid'O, prisión 
' ó destierro dei'de diez años iia; ta 

seis, disl¡'Utar;'i.i la rebaja de^la 4.a 
parte del Ijeaipo por que hiiuiesen 
sido condenados; de la terceia los 
que hubiesen sido por menos de 
seis hasta cuatro, y de la mitad 
los que lo hayan sido por ménos 
de cuatro.

4 . a Los condenados á presidio 
hasta 10 años con arreglo á las 
ordenanzas del Ejército Qisfrutarán 
la rebaja marcada eu la regia an
terior en la misma proporción en 
ella establecida.

Si hubiesen sido condenados á 
presidio con la cláusula de reten
ción, solo gozarán del beneficio de 
alzamiento de esta cláusula.

5 . a Para gozar de las gracias 
concedidas en las precedentes reglas 
son circunstacias íiidlspensables: Pri
mera. Hallarse los reos cumpliendo 
sus condenas Segunda. No ser re- 
incidentes, entendiéndose hay rein
cidencia respecto de los delitos de 
embriaguez, enajenar prendas, con
traer deudas, dormir fuera del cuar
tel y deserción, cuando se hayan 
ejecutado dichos actos después de 
haber sido una vez condenados á 
presidio. Tercera. No haber suírido 
anteriormente otras condenas, ni 
disfrutado de otro indulto ó rebaja, 
á no ser que haya sido menos be-

' neficioso que el presente, en cuvo 
! caso solo optarán á la diferencia,
I conforme á lo prevenido por punto 
i general en la Reai orden de 14 de 
i Mayo] do 1857; e^Cé'píuándose em- 
: pero cuando dicho indulto ó rebaja 
í hubiere sido otorgado en premio de 

un servicio especial y lo exprese 
asi la Real órden de concesión de 
la •gracia pues entonces les será 
alzada la rebaja que les correspon
da por esta Real disposición, tluar- 
la. No haber sido condenado en la 
última sentencia por más de un de
lito. Quinta No tener otras causas 
pendioiitos, y liaber observado siem
pre buena conducta en los estable
cimientos penales durante el tiempo 
que llevasen de condena.

:;.a Para los caso? en que por 
electo de las rebajas establecidas en

las reglas anteriores puedan resul
tar cumplidos en los establecimien
tos penales algunos individuos pro
cedentes del ejército antes que lo 
estén eu los cuerpos del mismo los 
correspondientes á la quinta en que 
á aquellos les cupo la suerte de 
soldados, que hayan continuado sir
viendo con honradez, se procedeiá 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 12 de Diciembre de 
1854. á fui de evitar la injusticia 
que en otro caso resultarla.

7.^ Los sargentos, cabos y sol
dados castigados por conato de de
serción ó por 1.® deserción con
sumada antes del 10 de Octubre 
último, así como también los pró
fugos de las quintas, gozarán del 
beneficio de alzamiento de los re
cargos, quedando solo obligados a 
cumplir el tiempo de empeño que 
los restase cuando, desertaron, y con 
Opción á los premios que puedan 
correspomlerles por los servicios 
(lue [iresteii después de la aplicacien 
de la Real gracia, sin que por ello 
v.irien del .cuerpo en que se hallen 
sirviendo; exceptuándose los que hu
biesen sido destinados al ejército 
de Ultramar y no se hayan embar
cado al recibirse en los puertos la 
Rea' gracia de indulto, los cuales 
volverán á ser alta en el cuerpo de 
su respectiva procedencia ó en el 
que crean más conveniente los Di
rectores de las armas. Los sargen
tos y cabos no recuperarán por es
te indulto el empleo que abandona
ron al consumar la deserción.

8 . a Las gracias concedidas en 
las reglas anteriores se entienden no 
otorgadas en caso de ulterior rein
cidencia; y si esta se realizase, ios 
Fiscales pedirán, y decretarán los 
Tribunales respectivos, que ademas 
de la pena á que la reincidencia 
diere lugar, cumpla el penado, sien
do posible, la remitida por esta Real 
gracia.

9.  ̂ Serán excluidos de las an
teriores gracias los reos de los de
litos siguientes; Traición. Le.sa Ma
jestad. Todos los de falsedad com
prendidos en el lit. 4.«, lib.'o 2 .o 
del Código penal. Atentados y desa
catos contra la Autoridad. Prevari
cación. Coheclio de funcionarios pú
blicos. Malversación de caudales pú
blicos y de cuerpos del ejército. 
Fraude y e.xacclones ilegales. Parri
cidio. Homicidio cometido con cual
quiera de las circunstancias del nú
mero 1.0, art. 555 del Codigo pe
nal. Hurto calificado de que trata 
el art. 449 del mismo. Yiolacion. 
Robo con fuerza en las cosas ó

j con violencia én las personas. In
cendio y demás delito.s compren
didos éfi él cap. 7.0, til. 14. libro 
2.0  del expresado Código. Insubor
dinación, inobediencia é insulto á 
sus su perleros.

10. Para la exclusión de las an
teriores gracias de rebaja'ó indulto 
respecto á los - que han sido sen
tenciados por la legislación antigua, 
se buscará la analogía de los de
litos con sujeción á lo prevenido 
en la regia anterior, estándose en 
caso de duda por lo favorable al 
reo.

í l  Los Capitanes generales de 
distrito y Comandante general de

Ceuta, de acuerdo con sus respec
tivos Auditores y con audiencia de 
sus Fiscales, harán la aplicación 
de las gracias mencionadas en las 
anteriores reglas á los penados que 
existan en los establecimientos de 
sus territorios. Si abrigasen, algu
na duda, la consultarán con el Tri
bunal Supremo de Guerra y Ma
rina. Para qne los Capitanes ge
nerales de distritos y Comandante 
general de Ceuta puedan aplicar 
sin demora las gracias de este in
dulto, lo? Comandantes de los pre
sidios ó Jefes de cualquiera otro 
punto donde se encuentren los pe
nados cuidarán de la publicación 
de esta Real gracia, remitiendo des
de luego Us hojas histórico-pena- 
les de los comprendidos en ella al 
Capitán general ó Comandante ge
neral respectivo, los cuales deberán 
reclamarlas si aquellos demorasen 
su remisión.

I 12. Los sentenciados que creye
ren se niega por ol Comandante de 
presidio indebidamente la remisión 
de su hoja histórico-penal, ó la 
aplicación de la gracia por el Ca
pitán ó Comandante general, podrán 
recu.irir en queja á estos en el pri
mer caso, y al citado Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en el 
segundo, para la resolución con
veniente

15. Los Capitanes generales de 
distritos y Cómante general de Ceu
ta, luego que terminen la aplicación 
de este indulto, remitirán á dicho 
alto Cuerpo consultivo un estado 
nominal de lodos los penados á 
quienes lo hayan aplicado, con ex
presión de las circunstancias, Tri
bunal que les condenó, delito que 
cometieron, tiempo de condena im
puesta, lo que de ellas lleven cum
plido y lo que les reste en el caso 
de rebaja.

Y 14, Esta Real gracia solo es 
aplicable á la Península é islas ad
yacentes.

Lo que de Real órden, comuni
cada por el expresado Sr. Mmistro 
de la Gobernaéion, traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. •

Lo que se inserta en esíe pe
riódico oficial para los efectos opor
tunos,

Albacete 9 de Diciembre de 
1867

Jíl Gobernador,FrsiLisco NaTarro.

Otra niim. H l.

Quintas.

Como á pesar de lo prevenido 
por mi autoridad en circular inserta 
en los Boletines oficiales de esta 
provincia núm. 50 y G2, todavía se 
hallan en doscubiertú los pueblos 
que se insertan á continuación del 
pago del importe procedente de su
ministros hechos á lo s , quintos, que 
declarados soldados, con recurso de 
observación fueron dados por inúti
les, he dispuesto prevenir por terce
ra vezadlos Sres. Alcaldes de los

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mismos que si en el término preciso 
de 8 dias, no qnedan satisfechas las 
cantidades que se les consignan por 
el Comandante déla Caja de la se
gunda reserva dé esta provincia adop
taré las medidas á que la desobedien
cia diere luiiur.

Albacete 10 do lUciembre de 
4867.

El Goher’iador,Francisco Navarro.PUEBLOS. Esc. Mis.

Teste 400Á y n a 2 4D0^
JorquerR- 6 500
Reeueja 2 100
Alcadozo 5 300
Fuensanta 5 400
Villarrobledo 3 500
Gineta • 3 500
San Pedro 1 500
Chinchilla 15 500
Barrax 6 900
Alcalá del Jucar 9 900

"T res visagras, dos cortas,
' ^Un haro de hoja de lat:i. 

Medio charol.
Una cuarta de ruséll negro. 
Unas cañas de sagréu negro. 
Dos cuchillas.
Y libra y media de tinta.

Otra número 14'2.
Los vSres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia,, puestos de 
la Guardia civil y detuñs dependien
tes de mi autoridad, procederán a 
la busca y captura de Bautista Ira- 
berlon, natural de Casdeluch, veci
no de Ñapóles, cuyas señas se in
sertan á continuación, el cual se 
halla procesado _p(>r dJjjzgado de 
Taidepeñas sobre hurto de varios' 
útiles y efectos de Zapatería, y si 
fuese habido se remitirá á disposi
ción del mencionado Juzgado por 
quien se reclama.

Albacete 14 de Diciembre de 
1867.

El Gobernador.Francisco Navarro.
Señas que se ciíau.

Edad 58 años.
Estatura regular.
Pelo negro.
Ojos melados.
Color Simo, con patillas' largas 

bien pobladas y una cicatriz en el 
carrillo derecho, que la cubre la 
patilla de dicho lado

Viste americana color ratina y 
pantalón claro ó oolor de ceniza.

Chaleco alto sin cuello.
Botas altas con las suelas cla

vadas.

Efectos sustraídos.

Cuatro martillos.
• Cuatro paros de tenazas.

Ocho cabillos con sus leznas.
Un estaquillador.
Una lima
Una escofina
Un triángulo.
Un raspet.
Dos planchuelas.
Dos ruletas.
Dos pestañas.
Cuatro vivos de costara.
Una pata de cabra.

üií‘(*cdon general de Heñ
ías esluneadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de “íd O es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y pair ólas, 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio u i).'' Cipriana 
Buiz, hija de Don Damian, Miliciano 
Nacional de Esparragosa de Lares, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fia de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
dara que llegue á noticia de la inte-r 
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos.

Madrid 1 de Diciembre de í 867. 
El D'rector General, Cárlos María 
Coronado.

COMISION DE VENTAS

DE PRüPlEDADBS Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 41 de Julio de 1856 é 
instrucción pava su cumplimiento 
se sacan á puülica subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia 45 de Ene
ro de 1868, ante el Juez de pri- 

I mera instancia de esta Ciudad Don 
j Joaquín Sam-hez CantaUjo y Escri- 
! baño D Vicente Dolores González,
■ que tendrá efecto en la Casa del 
1 Juzgado desde las 14 de su mañana 
i en adelante.

Rústicas. P ropios. Menor cuantía

checo. Sur Este lomas que 
fueron de Propios, hoy dedon 
Juan A i i l o n i o  Gijarro y P. 
dicha Sra. Marquesa, é nijos 
do D. José Moníoya. Los peri
tos le han señalado de renta 
anual 45 escudos. Ha s i t i o  

tasada en 800 escudos y ca
pitalizada en 4015 escudos 
que servirán de tipo en la su
basta.

2381 Una haza en el labnjo de 
la dehesa de Mateos, ll. niada 
Cuarto de Navarro y al rede
dor de este; del mismo térmi
no y procedencia que el an
terior. Su cabida 77 fanegas 
terreno de labor de tercera 
clase, equivalentes á 53 hec
táreas y 95 áreas. Linda S. 
camino de Muñera que lleban 
desde San Clemente, M. tier
ras que labra D. Juan Pelayo 
P. Propios y N. D. Angel 
Acacio. Los peritos le han 
señalado de renta 78 escudos. 
Ha sido tasada en 1500 escu
dos y capitalizada en 1755 
escudos que servirán de tipo 
en la subasta.

2388 Un terreno perteneciente 
á la dehesa Corral de los Co 
nejos, sobrante á la heredad 
de Casa-Blanca, del mismo 
término y procencia. de 24 
fanegas de cabida equivalen
tes á 46 hectáreas, 81 áreas y 
36 cenliáreas. Su calidad de 
tercesa clase, puesta en culti
vo. Linda S. dicha casa, lo
mas de D. Miguel Acacio y la 
finca que labra D. Juan Sola
na, M. y P - lo, vestantie de las

---------- tyaflQ d.. Y) Seha.st.ian Vnlecn

Número liel iii-vetiiarV].

2374 Un sobrante de tierra en 
el ti'ozo de varias liazas reu- 
lufas al norte de las Casas de 
Moharias, sito en la dehesa 
de este nombre, término de 
VilKu robledo y procedente de 
sus Propios. Es terreno de 
labor de tercera clase. Su ca
bida 45 fanegas equivalentes 
á 41 hectárea, 5‘2 áreas y 5Q 
cf'-ntiáreas. Linda S.. M,, y N: 
la Sra. Marquesa de Casa Pa-

y N. loma do D. Migiel Acar 
ció y carril de Casa-Blanca á 
Pernazas Los peritos le han 
señalado de renta anual 34 
escudos. Ha sido tasada en 
452 escudos y capitalizada en 
540 escudos que servirán de 
tipo en la subasta.

2392 Un sobrante de haza per
teneciente á la dehesa de Mo
harras. situada en la mojone
ra de la Hada, del mismo tér
mino y procedencia. Terreno 
de labor con algunas mata- 
pardas y de 37 fanegas 8 ce
lemines de cabida, equivalen
tes á 26 hectáreas, 80 áreas 
y f>0 cenliáreas Linda S. don 
Pablo de Tebar ó sea lo res
tante del haza, M. D Alfonso 
Padilla, P. herederos de don 
José Montoya y N. Juan Gi
ménez. Los peritos le han se
ñalado de renta 50 escudos. 
Ha sido tasada en 700 escu
dos y copitalizada en 675 es
cudos. Tipo en la subasta la 
tasación.

2393 Una tierra, sobrante de 
varias hazas, en el camino 
de Moharras y frente del Tor- 
najuelo, á la derecha de di
cho ' camino, del mismo tér
mino y procedencia Su ca
bida 54 fanegas 9 celemines, 
terreno de labor de tercera 
clase, equivalentes á 22 hec
táreas, 41 áreas y 82 cen
liáreas. Linda S., P. y M. 
lomas de 1). Miguel Acacio 
y N. lo restante del haza.

Los peritos le han señalado
de renta 32 escudos. Ha si
do tasada en 640 escudos y 
capitalizada en 720 escudos, 
que servirán de tipo en la 
subasta.

2402 Un sobrante de haza, si
tuado en el corral del Im
perio, terreno d,e labor de 
tercera clase con mata par
da, del |mismo término y 
procedencia. Su cabida 14 
fanegas t celemipes, equiva
lentes á 10 hectáreas,^ 27 
áreas y 40 cenliáreas Linda 
S,, M. y N. lo restante del 
haza y P. Señora Condesa 
de Viiialeal. Los peritos le 
han señalado de renta anual 
26 escudos. Ha sido tasada 
en 252 escudos y capitali
zada en 585 escudos que ser
virán de tipo en la subasta.

Las fincas que comprende 
este anuncio han sido tasa
das por los peritos D. Fran
cisco Sanz y D. Juan Martí
nez Losa.

ADVERTENCIAS.

1. t No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. ‘ El j'recio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará eii 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada imo. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el inlérvalo de un año cad.a uno, pa
ra qutí en 9 quede cubierto su valor, 
seguii se previene ei) la Ipy de 11 de Ju
lio de 1856.

3. ‘ Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.“ de la ley de 1.' de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más pla
zos. pudiendo este hacer el pago del 
•50 por 100 en papel de la deuda pá- 
rblica consolidada ó diferida, conforme 
lá lo que se dispone en las instruccio- 
ines de 3í de Mayo y 30 de Junio de 
'1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno 6 más plazos no se le hará más 
abono que el 3 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de I.* de Mayo y 30 de Junio 
de 1856.

4. » Según resulta de los anteceden- 
tas y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se-trata uo se hallan gravadas 
con carga alguna, pero si anareciese pos
teriormente se indemnizara al compra
dor en los términos q\ie la ya citada ley 
determina.

5. * Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión iseráii de cuenta 
del remnlanle.

6. » Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quiula parte 
déla expresada en el anuncio,será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subshtenle, y sin derecho á in- 
deimúzaciüu el Estado ui el comprador,
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si*la falta 6 esceso no llegase á dicha 5 ‘ 
parle.

7 / h'is ili'. hiCiii’s C'iiii-
nrendidos en ías leyes de desaniorU- 
zacion solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridacl a ia 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa jusla en el lérnnno nn- 
prorogable de 13 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá] ser gn- 
bernatíTa ó judicial según convengaU 
1 s compradores. El que verificado el pa
go del primer plaxo del importe del re^ 
mate dejare de Lomarla, se considerara 
como poseedor para los efectos de este 
articulo.

S.» El estado no anulará las ventad 
por faltas ó perjuicios causados por lo® 
agentes de la Adniinislracion é inde
pendientes de la voluntad de los coiii 
pradores; pero quedaran á salvo las ac 
(•iones civiles o criminales que proce 
dan contra los culpables.

9. » Las reclamaciones que con ar
reglo al articulo 115 de la instruíi- 
cion de 51 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración antes de 
entablar en losB Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por él Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inmediala mente pusleriores á la ad- 
udiciicion.

Pasado e«le término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se suslánciarán con los poseedo
res, citándose de eviccion á la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
iguale remate en el Juzgado de prime
ra instancia do La Roda por radi
car las fincas en térnlno de dicho 
partido judicial.

NOTAS.

1. » Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2. » Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in

gresen en las Cajas del Estado, los del 
s''nicstro del ex-Infante I). Cárk'.s, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusaleu cualquiera qiie_̂ sea su nomlire 
ú origen.

Albacete 9 ]de Diciembre de 1867. 
El Comisionado]'principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

I l M E R E S A i M E
A LOSAYUNTAMIENTOS-

En la imprenta de este 
(leriódico se hallan de ven
ta los estados para el em- 

I padronamiento de que tra- 
: fa la d reu lar núni. E28 in- 
í sería en el holetin núm. 65.

de la consulta muuicipal y provincial,
PARA 1868.

Un tomo de 272 páginas en 
8.0 proJongadu, 5 rs, —Golec- 
cionde las disposiciones legales 

I mas indispensables á los Ayun- 
‘ mien;os.---ConLÍene, entreoirás 
i cosas, toda la legiscion de 
i qu.'nias;la reiereeteá ios nuevos 
' impuestos sobre carruajes y 
‘ caballerías, y sueldos y habe

res; leyes de Imprenta y orden 
publico; las de ensanche de 
poblaciones, y población rural,

con sus reglamentos,la de ex- 
propiacoiri forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico,y 
un prontuario completo de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y 
Plaza, Duran Hernando y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, 9y 11, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

ACADEMIA
GENERAL PREPARATOLIAPARA INGRESAR
en cnalqxj-iera cLo las car- 

irej^as especiales ian-to ci- 

•viles como militax'es.

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, nüm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

AGENCIA GENERAL. 
AfADRID.

CALLE DE CARRETAS NÜ.V. 59, CUAR
TO SEGUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami- 
tarseen los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam

bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para se Jsfac- 
cion délos interesados, con la 
documentación c o rre sp o n 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
judicial.

En la imprenta de este pe- 
ródico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venía las 
impresiones sigiueDíes:

Estados del movbn.'enío de 
población.

Cartas de pago.
Cargarémes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matriculas para la contribu

ción industrial y de comercio,
Estados de los juicios verb-a 

I les verificados en cada mes.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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